
GUÍA PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE 

PROVEEDORES DE CENIT



Pasos

Para la inscripción o actualización de información como Oferente de Cenit debe ingresar a la página

www.cenit-transporte.com; seleccionar la pestaña “Proveedores” y finalmente la opción “Portal

Oferentes, Contratistas, Proveedores”

INGRESO AL PORTAL

www.cenit-transporte.com
Se abrirá el portal de par

servicios, si tiene un usuario y

contraseña digítelos para ingresar

y siga al siguiente paso, de lo

contrario seleccione la opción de

Inscríbase como Proveedor

1)

2)

3) Una vez escrito digitado el usuario y la contraseña, acepte los términos y condiciones,

seleccione Cenit en la opción de Filial. Luego de clic en Iniciar Sesión para ingresar al portal

http://www.cenit-transporte.com/


CREACIÓN DE CUENTA EN EL PORTAL



Pasos

En caso de no tener usuario y contraseña es necesario crearlos siguiendo los siguientes pasos. Si ya está registrado como

oferente de Cenit, diríjase a la sección de Registro de información de proveedores de este instructivo:

CREACIÓN DE CUENTA

Debe diligenciar todos los campos requeridos

con la información básica de su empresa, así como

se indica a continuación:

1) 2)Para hacer el registro en el portal, debe seleccionar en la

página de inicio del portal la opción de Inscríbase como

Proveedor

Al correo que se escriba en este espacio 

llegará la contraseña y el usuario



Pasos

3) 4)Una vez realizada la inscripción, llegará una notificación al

correo electrónico registrado por el Oferente para que obtenga

su usuario y contraseña. De clic en el enlace enviado.

Posteriormente a través de un segundo correo

electrónico se confirmará el usuario y contraseña

respectivo.

CREACIÓN DE CUENTA



Pasos

5) Ingrese al portal con el usuario y la contraseña que le enviaron

CREACIÓN DE CUENTA

LISTO!! 



¿QUÉ PUEDE ENCONTRAR AL ENTRAR AL 

PORTAL?



NAVEGACIÓN EN EL PORTAL

Esta será la visualización una vez ingrese con el usuario y la contraseña



Al ingresar al portal podrá encontrar ciertos indicadores

relacionados con los Mecanismos de elección, las

Inteligencias de mercado y las Precalificaciones:

NAVEGACIÓN EN EL PORTAL

Además, en la parte inferior encontrará una sección de noticias

y artículos de interés dirigidos al proveedor.

Cada noticia cuenta con un archivo de 

soporte que profundiza a mayor detalle



NAVEGACIÓN EN EL PORTAL

Al dar clic en empresa, se despliega un resumen de la

empresa, donde se revela información como la página web,

el teléfono y la dirección.

Al dar clic en normatividad, se puede acceder a los

documentos que soportan la Ética y Cumplimiento y la

Política y Procedimientos



NAVEGACIÓN EN EL PORTAL

Al dar clic en Contratos, podrá detallar los contratos que 

están en curso y/o finalizados
Al dar clic en el ícono de mensaje, podrá ver los correos 

recibidos y enviados asociados a la cuenta



REGISTRO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

1)

2)

Una vez ingrese al portal, en la parte del menú de clic en “RUP” 

Otra opción de ingreso es a través de la página de Par Servicios: www.parservicios.com, luego seleccione “Cenit”

http://www.parservicios.com/


Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

2)
Lea, declare que conoce, acepte y se adhiere a los manuales, políticas y términos de Cenit y Par Servicios, para poder continuar

con el proceso de registro.

Se habilitará el ingreso una vez 

haya aceptado todos los 

términos y condiciones



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

3)

En cada ítem encontrará un 

instructivo que lo guiará al momento 

de diligenciar la información

Diligencie y/o cargue la información solicitada en los ítems 2 al 12. 

Diligencia 

todos los 

ítems



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

3*) Recuerde que en el ítem  4 - “Contactos del Oferente”, debe registrar la dirección de correo electrónico oficial de su empresa, a 

través de la cual Cenit se contactará para efectos de invitaciones a procesos de contratación, requerimientos o notificar 

información de interés para las partes.

Verifique que los correos 

ingresados estén bien escritos



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

4) Para completar su registro como oferente, deberá visualizar en el ítem 22 el formato de registro de oferente de Cenit - RP 

Diligencie todos los campos y descargue dicho formulario para la correspondiente firma del representante 

legal o persona que actúa en nombre propio. Este será necesario para subirlo en el ítem 11



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

5) Para subir y finalizar su registro como oferente, deberá seleccionar el ítem 11- “Registro de oferentes Cenit

Allí podrá subir documentos tales como:

• Formato de registro 

• Pacto de transferencia 

• Inhabilidades e Incompatibilidades

• Hoja de vida de función pública



Pasos

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES

5*) Al dar clic en ingresar nueva información, se desplegará el siguiente campo 

Suba el formato RP, firmado 

por el representante legal de 

la empresa

LISTO!! 



CARTELERA DE INVITACIÓN



Pasos

CARTELERA DE INVITACIÓN

1) Para tener información sobre los procesos de precalificación o mecanismo de elección, deberá

ingresar a la pestaña “Procesos y términos de invitación directa”, ítem 13, en el cual podrá

visualizar y descargar los términos de invitación y los anexos.



Pasos

CARTELERA DE INVITACIÓN

2) Una vez ingrese por la pestaña “Procesos y términos de invitación directa”, podrá buscar el proceso de

su interés por número o palabra clave en la pestaña “Número de Cartelera” u “Objeto” y usar la opción

filtrar, donde podrá encontrar de manera más fácil el mismo.



Pasos

CARTELERA DE INVITACIÓN

3) Una vez se tengan los anexos diligenciados y firmados por el representante legal, éstos se deberán cargar en

la pestaña denominada “Términos de invitación a presentar oferta (cargue de documentos)”, seguidamente

dar clic en el ícono de “Acciones” del proceso respectivo.



Pasos

CARTELERA DE INVITACIÓN

4)
Ingresando por el icono de “Acciones” puede cargar la información en la pestaña, “ADJUNTE

DOCUMENTOS DE CARTELERA”, seleccione el tipo de Anexo a cargar y adjunte el mismo en el icono

,y al mismo tiempo puede registrar en el espacio “Detalle” los comentarios sobre el documento adjunto.

Dando clic en este ícono puede 

adjuntar los respectivos archivos




